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NOTARIA 
CUARTA      

DA Juime Aillón Albán 

CONSTITUCION DE LA COMPARIA 

=s CUSTBIEN COMPAÑIA LIMITADA e 

OTORGADA POR: 

CEL 10 ALONSO ROSERO ALVARES. 

MARIA VALERIA ROSERO SANCHEZ, 

o MARIA CRISTINA ROSERO BARRENO . 

Mm o LUIS ALBERTO ROSERO SANCHEZ, 

CARLOS FABIAN RIVERA SANCHEZ. 

ANA CRISTINA RIVERA ROSAS. 

LUIS GILBERTO HERRERA BONILLA, 

WILSON ANIBAL ALVAREZ DIAZ. 

MARIELA DEL PILAR MORALES ROSERO. 

o LILIAN PATRICIA SANTILLAN PEREZ 

NS MARGOTH EDELINA VILATURÑA YEPEZ, 

: RITA SORAYA GRIJALVA MANR IQUE . 

Y 

“a BLANCA NOEMI GONZALEZ MUÑOZ 

CAPITAL: $ 600,00 

SS DI y coProS 
+. 1t.c.A. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

  

República del Ecuador el dia de hoy lunes dos de 

agosto del año dos mil cuatro. ante má doctor JAIME 
    

'AIULON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON. 
—— 
comparece, 6) celebración de la presente E) 

los señores ÚÉLIO ALONSO ROSERO A e MA 

VALERIA ROSERO SANCHEZ, (a y ARIA CRISTINA 

ROSERO A . A S ALBERTO ROSERO A E 

casado, Ad, FABIAN RIVERA S « Casado; (3 

CRISTINA RI e soltera AE LBERTO HERRERA 

BO A. Casadef, LE ANIBAL ALVAREZ DIAZ. 

A DEL PILAR MORALES ] 

PATRICIA SANTILLAN PERE IN M TH  EDELINA 

RITA CSORAYA GRIJALVA MANRI , AE casada Y 

casada./BL NOEMI GONZALEZ MUÑOZ, divorciada todos 

por. sus propios derechos. Los comparecientes son de 

    

ROSERO, AN 

  

   

 



nacionalidad. ecuatoriana mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces Y hábiles para contratar y Oabliqgqarse, a 

quienes de conocer doy fe y me presentan para Que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

escrituras públicas a .S5Su cargo. sírvase incorporar 

una, de Constitución de Compañia Limitada, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecen a la 

celebración del presente instrudapo) público, por sus O 

propios derechos, los señores. ALONSO ROSERO 

   

  

    

    

ALVARES mayor de edad, casado SHIA VALERIA ROSERO 

SANCHEZ, mayor de edad, casada? CRISTINA ROSERO 

BARREND, mayor de edad, casada; ALBERTO RDSERD 

SANCHEZ. mayor de edad. cesado FABIAN RIVERA 

SANCHEZ, mayor de edad, casadof .- CRISTINA RIVERA 
Y 

ROSAS mayor de edad, sotana 

  

BONILLA, mayor de edad, A ANIBAL ALVAREZ 

DIAZ. mayor de edad, casado AO MORALES 

ROSERO, mayor de edad, casada ai pago 

SANTILLAN PEREZ, mayor de edad, solteras 0 » 3 

EDELINA VILATURÑA YEPEZ, mayor de edad. casada AD 

A  MANRIGUE, mayor de edad, casadad 
   

SORAYA 

BLANCA: Ye MUROZ. mayor de edad, 

divorciada. todos de nacionali iana 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces 

para, contratar y ejercer el comercio. quienes actúan 

por, sus propios y personales derechos. SEGUNDA.— Los 

comparecientes convienen en celebrar el presente 

¿Contrato por la cual se constituye una Compañia 

Limitada que se denominará = CUSTBIEN COMPAÑIA 

LIMITADA» . TERCERA.- La compañía “ CUSTBIEN COMPAÑIA 

LIMITADA . se oraaniza de conformidad con las leyes
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vigentes en el Ecuador y con las estipulaciones 

  

"NOTARIA SMtenidas en los siquientes Estatutds. en los que 

CUARTA se desionará como «+ La Compañías . CAPITULO PRIMERD.- 

- DEL. NOMBRE. NACIONALIDAD. DOMICILIO, JETO SOCIAL Y 

ARTICULO PRIMERO .- La 
  

MPARIA.-         

   

  

   
     

-DURACION DE _LA 

  

   «denominación la Compañia seráz += CUSTRIEN COMPAÑIA y 

LIMITADA » ARTICULO  SEGPUNDO.-— La Compa ia es de 
XV XP. 

  

y tendrá su domicilio 
o 

en Quito. pero podrá establecer sucursales. 

  

principal     

   Mn agencias, representaciones o servi en otras 

ciudades del país o en el exterior.“ ARTICULO TERCERO.- 

ABJETO SOCIAL.- PRIMERO: La Compañia se dedicará a la 

prestación de toda clase de servicios a 

«terceros sean estos personas naturales Ou jurídicas, 

privadas o públicas. nacionales o extranjeras, entre_ 

los servicios que prestará la compeñía se encuentran: 

fa) La prestación de servicios especializados de 
. o 

diseño, - programación -- comercialización sistemas 

“cómputacionales; (DN La prestación de servicios 

especializados diseño. y ejecución de sistemas de 

clí- comunicación La. Tercerización de actividades de 

personas naturales a jurídicas, nacionales o. 

extranjeras o. transnacionales: (39) La prestación de 

«servicios de agencia y representación de firmas 

«nacionales O extranjeras, públicas. semipúblicas O 

privadas; Á organizar todo tipo de eventos 

sociales. deportivos, culturales, seminarios, y 

congresos y A participar en licitaciones y/o 

concurso de ofertas - para la prestación, 

-concesión, delegación, administración oO privatización 

de «bienes y servicios públicos (3) A ser socia o : 

accionista de otras compañias, sociedades, Y 

corporaciones, fundaciones y asociaciones de la - 
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naturaleza oue fueren La prestación de servicios 

y custodia de bienes; fi) A la actividad mercantil 

A la 

  

como comisionista, mandataria, agente; 

asesoría en los campos industrial, administrativo, en 

selección de personal, situación legal. computación, 

contabilid arquitectónico, ingeniería, publicidad y 

mercadeos// k)J- A la realización de inversiones para 

Si, a-síi € la recepción de bienes, con daarantía de    
A la actividad inmobiliaria en do que 

se  refie a la planificación. urbanización. 

construcción, promoción, desarrollo, compra, venta, 

permuta. corretaje, acenciamiento. arrendamiento. 

anticresis y administración/ de bienes muebles e 

inmuebles. propios o de terceros, asi como de 

vehículos de toda clasez SEGUNDO: La compañía podrá 

también dedicarse a la industrialización o 

fabricación. importación. exportación, compraventa, 

distribución. empaque, consignación, representación y 

    

     

comercialización de lo siguiente: de productos 

aoro-guímicos. de flores de toda clase de derivados de 

semillas, equipos de prospección , exploración Y 

explotación de recursos naturales yY de teléfonos. 

cables, redes y centrales telefónicas. equipos. 

materiales, repuestos y accesorios de sistemas de 

r 
comunicación y  telecomunái ¿0Nnes, asi como de    

seguridad industrial: de equipos e 
e 

. - - - - e . 

instrumentos médicos y ueraracos/ medicamentos 

pin 

de uso humano- Y animal, reactivos de 
y 

. e - . - 
laboratorio, aterial de curación. equi pos de 

radiocaorafiíia, bio materiales odontológicos y muebles 

    
-: implemento de uso hospitalario en generaly' 

CUATRO: de equipo especial contra incendio, 

inistros para bomberos y seguridad industrial: 

4 

a e 
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CINCO: de toda clase de equip 

mo - 

náuticos. Y dde 

implementos para la pesca y construfción de barcos: 

SEIS: de toda clase de insumo y materiales Y 

suministros para la industria met = Mecánica. 

manufacturera. Camaronera y aorícola, 1 de cables, 

sogas. piolass SIETE: de productos alimenticios para 

consume veuetal y animal; OCHO: de toda clase de 

productos adricolas. aoropecuarios., manufactureros, 

agro industriales Y alimenticios: NUEVE 2 de 

computadoras e impresoras. asi como equipos 

integrantes Y complementarios, sus partes. 

repuestos; DIEZ? de materiales eléctricos, de 

ferreterías: y de construcción: "ONCE s* de productos 

lácteos. jugos de frutas. bebidas aaseosas. aquas 

minerales y aguas  purificadas: DOCE : de ropa 

confeccionada y de teñidos; TRECE: de hilos en 

todas sus formas tanto para consumo artesanal como 

de consumo industrielz CATORCE: de toda clase de 

licores; QUINCE3 de artzculos Deportivos: DIECISÉIS 4 

de implementos útiles vy equipos de oficine, sus 

repuestos y accesorios: DIECISIETE: de menajes de 

casa y de todo tipo de  juotuetes: DIECIOCHO: de 

maquinaria y de  eqtipes industriales de la rama 

metal—rmecánica; de artefactos domésticos : y 

electrodomésticos, sus repuestos y accesorios. de 

automotores de cualquier tipo y mequinaria de uso 

agricola y pecuaria. =uis repuestos Y Accesorios; 

DIECINUEVE: de insumos rsra la explotación agricola, 

flores, avicola y pectueria: VIENTE:'de erticulos de 

bazar, perfumes y de todo tipo de cosméticos; 

VEINTIUNO: De joyas. bisuteria Y articulos conexos 

en la rama de joveriaz VYEINTIDOS: de productos 

dietéticos, acoricolas industriales en las ramas 

limenticias. metal mecénicCas, textil Y agro 

MA 
A



industrial; VEINTITRES: de libros. eguinpos de 

imprenta. y sus repuestos, asi como de su materia 

prima conexa (pulpa, tinta, etcétera). De equipos, 

piezas. Y partes de computación y de todo lo 

relacionado a este Campo . y; VEINTICUATRO: de 

productos de cuero. de artesanías y de instrumentos 

de música; TERCERO: La compañia también se dedicará 

a la instalación de sistemas de comunicación y de 

redes eléctricas: a prestar asistencia técnica para 

montaje de instalaciones industriales, asi como para 

prestar servicios de computación: la sociedad podrá 

realizar a través de terceros el transporte por via 

terrestre, aéreo y fluvial o maritima de toda clase 

de mercadería. de pasajeros, “cargas, materiales, 

productos, y equipos; CUARTO: dentro del objeto 

social de la compañía estará (también la admisión. 

reenvío, conducción o entrega extra postal de toda 

clase de correspondencia o documento de terceros por 

cualquier medio, esto siempre y cuando suscriba un 

contrato con la empresa Nacional de Correos y 

además. €el embalaje de todo tipo de muebles, 

maquinaria, equipos o bienes. Podrá ser 

concesionario de canales o frecuencias radios 

eléctricos para instalar y mantener en 

funcionamiento estaciones de radiodifusión o 

televisión para lo cual deberá someterse a lo 

dispuesto en la respectiva ley y reualamento. Podrá 

también llevar a cabo la transformación, compra, 

venta, importación, exportación, representación. 

consionación y distribución de ropas, telas, prendas 

de vestir y de  indumentariass nuevas y/o usadas 

fibras, tejidos. hilados y calzados y las materias 

primas que los componen. PFodrá además dedicarse a la 

compraventa, distribución, comercialización
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importación. exportación vía rep 

  

      

  

    

   

sentación de 

aeronaves, helicópteros vy sus motones, equinos y 

accesorios, instrumentos y partes: a a importación 

compra, venta. importación y  comerciglización de 

aparatos fotográficos. instrumentos de óptica 

aparatos Y suministros eléctricos, artículos de 

cerámica. artículos de cordeleria, a la 

comercialización externa e interna de pieles. 

pinturas. barnices y lacas, productos de hierro y 

acero, papeleria y preductos de confiteria, 

productos de vidrio y cristal, relojes y aparatos de 

relojeria . sus partes Y accesorios. A la 

instalación de agencias de viajes. hoteles, 

restaurantes, clubes. cafeterias, centros 

comerciales, ciudadelas, Y campos vacacionales. 

Parques mecánicos de recreación. Podrá hacer 

investigaciones de mercadeo Y de mercalización 

internos A la construcción de plantas procesadoras 

de alimento a productos para el propio consumo de la 

actividad camaronera que desarrollará, pudiendo 

comercializarios en el mercado nacional. o 

internacional. También podrá dedicarse a la 

instalación. explotación Y administración de 

supermercados. Podrá también dedicarse a la 

comercialización, industirialización, exportación, 

explotación. e importación de todo tipo de 

plásticos, ya sea en forma de materia prima o en 

cualquiera de sus formas manufactureras ' y 

estructuradas por cuenta propia O de terceros. 

iqualmente podrá dedicarse a las actividades de 

fumigación. Podrá también procesar basura con el 

objeto de producir fertilizantes. Podrá adauirir 

acciones o participaciones o cuotas de compañias de 

cualoauier clase pudiendo intervenir en la fundación 

394



o aumento de capital de otras sociedades. Para el 

cumplimiento de sus fines la compañia podrá realizar 

y celebrar toda clase de actos y contratos de la 

naturaleza gue fueren, con cersonas naturales o con 

instituciones o empresas privadas. públicas oO semi 

públicas. encuadrados siempre dentro de la 

leaislación ecuatoriana, oestiones de cobranzas, Y 

manejo de fideicomisos, intermediación entre 

empleador y empleado, intermediación entre oferente 

de un servicia. arte u oficio y el demandante de 

este servicioz ofrecer banco de datos sobre los 

empleos ofertados y banco de datos sobre los artes, 

oficios, servicios profesionales ofertados: 

celebrar convenios de capacitación con instituciones 

públicas y privadas sean nacionales y extranjeras, 

intercambio de experiencias: celebrar convenios con 

instituciones públicas y privadas nacionales Y 

extranjeras para las ofertas y demanda de empleos, 

artes, oficios y servicios profesionales. participar 

en licitaciones y concurso de oferta. Para el 

cumplimiento de su actividad social la compañia 

podrá asociarse y representer a personas naturales 

o juridicas nacionales o *tranjeras; podrá 

realizar actos civiles y mercantiles, podrá comprar 

bienes muebles e inmuebles: realizar importaciones 

y exportaciones de toda clase de bienes y servicios 

que tengan relación con su  actividad¿i Comprar  ., 

vender ,. comercializar suministros y equipos de 

oficina. ARTICULO — CUARTO. — La duración de la 

Compañía será de CINCUENTA AÑOS a contarse desde la 

fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil. Este piaszo podrá prorroegarse o 

disoiverse la sociedad y liuouidarse antes de su 

cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en 

9
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estos Estatutos y por las demás]| causas legaales      

    

   

  

NOTARIA establecidas en la Levy de  Complañias. CAPITULO 

CUARTA SEGUNDO.-— DEL CAPITAL Y su INTEGRAMILON. — ARTICULO 

QUINTO.- El cavuital social de la mbañía es de 

SEISCIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS. ividido en 

SEISCIENTAS participaciones nominativas 

cada una. ARTICULO  —SEXTO.- ta Compañia podrá 

aumentar el capital social por resolución de la 

Junta General de Socios. con el consentimiento de 

las dos terceras partes del capital social que hayan 

concurrido a la sesión. ARTICULO SEPTIMO.-— Para la 

suscripción del aumento del capital. los socios 

tendrán derecho preferente, en proporción a sus 

aportaciones sociales. salvo que la Junta General de 

Socios tomara otra resolución. ARTICULO OCTAVD.- Las 

participaciones son acumulativas e indivisibles y no 

podrán estar representadas en títulos negociables. 

La Compañia contferirá a cada socio un certificado de 

aportación, firmados por el Presidente y por el 

Gerente General, y en el que constará, 

a necesariamente su carácter de no negociable y el 

número de las participaciones que por su aporte le 

correspondan. Las participaciones son transmisibles 

por causa de muertez y transferible por acta entre 

vivos. siempre que hubiere mediado el consentimiento 

unánime del capital social. ARTICULO NOVENO.— Si se 

perdiera o se destruyera un certificado de 

aportación. el socio solicitará al Gerente General 

la emisión de un duplicedo. en el que constara el 

texto del anterior, con el mismo valor y número y se 

añadirá la palabra duplicado. este particular se 

registrará en el libro correspondiente de la 

Compañia. CAPITULO TERCERO.-' DE LOS SOCIOS, DE sus f 

JEBERES, ATRIBUCIONES Y  RESPOSABILIDAD.— ARTICULO   



DECIMO: Son oblisaciones de los socios: a) Las que 

señala la  —Levy de  —Compañias; Bb) Cumolir las 

funciones. actividades y deberes que les asionase la 

Junta General de Socios. el Gerente General vy el 

Presidente de la Compañiz: cj Cumplir con las 

aportaciones suplementarias en proporción a las 

participaciones aque tuvieren en la Compañia. en el 

tiempo y en la forma que decida la Junta General de 

Socios: y. 0d) las demás cue señale este Estatuto. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERDO.- Los socios de la Compañia 

tienen los siocuientes derechos Y atribuciones: 

Intervenir con voz y voto en las sesiones de Junta 

General de Socios, personalmente O mediante carta 

poder a up socio o poder notarial cuando de trate de 

un extraño, por cada participación el socio 0 su 

mandatario tendrá derecho a un votos; Á elegir y ser 

eleoido para los organismos de administración y 

fiscalización. ñ percibir - las utilidades Y 

beneficios a prorrata de las participaciones 

pegadas: los demás derechos previstos en la Ley y 

este Estatuto. CAPITULO CUARTO.— DE LOS ORGANOS DE 

GOBIERNO Y ADRNINISTRACIOÓN.- La Compañia será 

gobernada por la — Junta General de Socios Y 

administrada por el Presidente y el Gerente General. 

SECCION FPRIMERA.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

ARTICULO DECIMO SESGUNDO.-— La Junta General de Socios 

es el órgano supremo de la Sociedad y se compone de 

los socios con derecho a vota o de sus mandatarios 0 

representantes, reunidos con el guérum legal y en 

las condiciones gue la Ley y estos Estatutos exigen. 

y sus resoluciones válidamente adoptadas. Obligan 

aún a los ausentes o disidentes ARTICULO DECIMO 

TERCERO .- Son atribuciones de la Junta Seneral de 

Socios, las siguientes: a.- Nombrar y remover al 

Y



   

    

      

  

      

o. DR. JAIME AILLON ALBAN 
Presidente y Gerente” General de la Combañía:     NOTARIA Abrobar las cuentas y los balances a presenten 

CUARTA 
administradores: /(C.>y Resolver atérca de la 

distribución de los beneficios sociales Resolver 

sobre el aumento o disminución del capita social. la 

“constitución de reservas especiales o facultativas. en 

general. acordar todas las modificaci s al contrato     

    

social y las reformas de estatutos: Consentir en 

es sociales y en la admisión de 

  

   
la cesión de las sar 

o -Nuevos ., socios: “j f.— Resolver el aravamen o 

cenajenación de inmuebles propios de la Compañía :(2-) 

Resolver acerca de la fusión. transformación. 

«disolución y liquidación de la comañtadin.) Acordar 

la exclusión del socio o de los socios-de acuerdo con 

    
en: cualquier lugar del pais O sdel exterior: / 

  

Disponer la fiscalización económico-contable dd 

—Ccompañia y Qalver lo aque meior convenga a sus    
intereses: Aprobar el reuolamento interno que 

regirá las aftividades de la compañia; Ejercer las 

demás atribuciones contempladas en la Ley de Compañias 

y los presentes estatutos, necesarios para el 

cumplimiento de su objeto, comprendiéndose entre sus 

. facultades y atribuciones todas aquellas que debiendo 

o «pudiendo ser ejercidas por la sociedad en su 

beneficio, na hubieran sido asignados a otros 

organismos, dionatarios o funcionarios de la sociedad. 

ART ICULO DECIMO CUARTO.- Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán. por lo menos una vez en el 

año, en el domicilio principal de la Compañia. dentro 

de los tres meses posteríóúres a la finalización del 

-ejercicio económico, ara considerar los siguientes



asuntos: Conocer las cuentas. el balance, el estado de 

pérdidas y oanancias. los informes que le presentarán 
s y 

los administradores acerca/de los negocios sociales, y 

      

   

  

dictar su resolución: /b) Resolver acerca due la 

distribución de. los beneficios sociales: Considerar 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

dia. de cuerdo a la convocatoria y resolver al 

respecto. ARTICULO DECIMO GQUINTO.-— Las Juntas 

Generales Extraopdinarias se reunirán en cualquier 

época del en el  dosicilio principal de la     
Compañia. n las Juntas Generales Ordinarias y 

Y 

Extraordinarias no podrá tratarse sino lós asuntos 

para los cuales fueron expresamente convgcados./ salvo 
  

lo prescrito en la Ley de CombañiaSa,. ARTICULO DECIMO 20 Prescrito. 

SEXTO.- Las sesiones de la Junta General Ordinaria OU 
7 

Too 
Extraordinaria coppó premicidas por el Presidente de 

la Junta Genegfal/y a falta de éste. por guien la Junta 
r 2 e 

tuará como secretario el Gerente General designare. 

o la peréona que la Junta General desione. en este 

orden.” ARTICULO DECIMO SEPTIMO.-— Las decisiones de la 

  

Junta General serán tomadas por el setenta y cinco por 
A A A O 3 

ciento d votos del capital social concurrente a la 
>> A A o A a A    

    

junta ” salvo las práncsones previstas por la Ley y 

los Estatutos. da socio tendrá derecho un voto 

por. cada participación de un dólar. os votos en 

blanco y la abstenciones se sumarán a la mayoria 

runérrco, (9600. de empate. la propuesta “será 

“deneuada. ARTICULO DECIMO OLTAVD.- Las Juntas 

Generales érdinarias Y_  Mtraordinarias. serán 

convocada por el Presidente y/o por el Gerente 
A 

General El o los socios que representen el diez 

por - ciento del capital social podrán pedir por 

escrito, en cualguier  —tiempo. la convocatoria a una 

C



Sou? 

BAN 

ratarl los asuntos aue 

DR. JAIME AILLO 
Junta General de Socios bara 

   
         

Generales serán     

    
   

NOTARIA indiouen en su petición./ Las Junta 

CUARTA   

convocadas por la orensa en uno de AX os diarios de 

“mayor circulación en JMdomicilio orfincival de la 
o irculación en el = . mo . A a 

Compas ia con ocho días de /ánticivpación/Do lo menos al 

fiiado para la reunióny/Sin embaroo de lo disocuesto en 
e 

el artículo anterior. la Junta se entenderá convocada 

y guedará válidamente constituida en cualaouier tiempo 

y en cualoauier luoar dentro del territorio nacional. 

na para . tratar cualouier asunto, sigfipre que esté 

capital _vagadal y Aos asistentes 
pan o 

rán suscribir el acta bajo sanción de 

presente todo 

quienes de 

    

    

7 pan 

nulidad, “acepten por unanimidad la ceL9Uf ación de la ” 

Junta. y los asuntos a tratarse. “ARTICULO DECIMO 

       

     

  

NOVEND.-— GUORUM.— La Junta Gcenpral formada por los 

socios legalmente convocados reunidos, es el órgano 
e 

SUPremo 1 de la compañia. Yila Junta General no podrá 
a a 

a 

considerarse válidamente constituida para deliberar en 

primera convocatoria y resolver sobre lós asuntos para 
a 

* 

los que fue convocada, sino. esta ar sente más de la Mm 
na Oe Yi O TN 

mitad del capital social pagado. , 
A A o Il er 

  

   

  

ii ono hubiere este 
  

      

quórum habrá una segunda convocatoria. mediando cuando 

ha fijada para la Primera “de la f 

reunión y la Junta Geneyal se instalará con el número 
A alice a 

más treinta dias 

  

      

     
     

de. socios cualquiera sea el capital que 
IA AT 

representen rticular que se expresará en la 

Las resoluciones de la Junta General de 

    

   

  

   
   

    

convocatoria. 

socios tomadas ledalmente y "conforme a lam” 

disposiciones de este Estatutos obligarán a tod los 

socios. hayan o no Cóncurrido a las sesionest 
e.» 

SEGUNDA .- DEL PRESIDENTE ARTICULO VIGES 
ES 

Presidente será nombrado por la Junta / General de 

.- El 

Socios, por un periodo de cuatro años pudiendo ser



reelegido ' por uno (Ca: m períodos, y tendrá las 

Siguientes atribucionesfy/a)) Velar vor el cumblimiento 

del presente Estatuto. y de las leyes de la materia, a 

fin de cue la Compañía pueda cumplir sus objetivos:/ b)' 

Convocar y presidir las sesiones de Junta General de 

Socios Y suscribir las actas: ¡/ 0) Ejercer la 
E A 

representación legal, judicial. Y extrajudicial de la 
  Lo A 

temporal Oo definitiva del 
   

Compañía por ausencia 
a a O mn o 

Gerente * General; 
A Pr 

atribuciones. hasta ge la Junta General de Socios 
e a API rr. 

Py) irmar. con él Gerente General, 

    

   

reemplazarlo en todas sus 
. A 

designe al sucesor; 

los certificados de aportación;     

  

   

  

a O e 

Cumplir los demás    
      

deberes y ejercer las atrpíbuciones señaladás en el 

y la Junta 
oO 

General de Socios. SECCION TERCERA.— DEL GERENTE 
A A e NT, 

e o 
GENERA: ARTICULO —VIGESIMO  — PRIMERO.-  — El Gerente 

$ 

Estatuto y Reuolamentoy/ de la Compañia: 

    

General será nombrado por la Junta General de Socios, 

durará en sus funciones cuatros años Y/ pudiendo ser 

reelegido por una a más periodos. Y sus deberes y 

  

atribuciones las siquientes; a) )Ejercer la 

representar dicia E ajudicial de la      
   
    

     Administrar la Compañía conforme los 

requisitos y limitaciones que le impone la Ley el 

presente Estatuto; intervenir en los neoocios y 

demás actividades de Compañía confegrme las normas 

  

    

  

de estos Estatutosy/d) Cumplir y _ acer cumplir las 

resoluciones de la: Junta General Abrir y manejar 

las cuentas bancarias de la Compañia conjuntamente con 

la Dirección Financiera, conforme los requisitos 

señalados en este Estatuto: además podrá, aceptar y 

endosar letras de cambia y otros valores negociables     

  

nombre -y por cuenta de la Compañía. dentro de 

limitaciones que le señale la Junta General Y)



  

   

    

      

  

058 
DR. JAIME AILLON ALBAN 

Presentar a la Junta General un linforme sobre el 

  

NOTARIA balance, Y la cuenta de pérdidas y nancias. asi Como 

la Levy, en el CUARTA za - distribución de beneficios seg 

plazo de ota dias al término ejercicio 

a) ¿Subrouar al Preside 

ausencia Emporal o definitiva: (1) )Desianar los 

xEOIOSS - . 
funcionarios subalterpós de la sociedad. y convenir > 

económico: en caso de 
  

  

       

     

.. 

sus remuneraciones$//3)/ Eje y cumplir las nm 

atribuciones y deberes /Señaladas en la Ley. el 

Mn Estatuto y Reglament 

Presidente yel6 

    
    

       

: ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- El 
mn 

ente General podrá ser o no socios 
  

de la Compañía, serán elegido por períodos iguales 
e e 

de cuatro año 
aereos ae mos 

periodos. ITULO RUINTO.— DEL EJERCICIO ECONOMICO, 

diendo ser reelegido por uno o más 

BENEFICIO, RESERVAS,  FISCALIZACION, Y  LIGUIDACION: 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.— El ejercicio económico de 
pr 

la Compañia. se iniciará A de enero” y o . 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada añor 7 7 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.-— La Junta General de Socios — 

se encargará 4e formar 1 Fondo de Reserva Legal, je 
    

   
mismo que Ys 

a 

  

legales. ARTICULO VIGESIMO INTO.- La Junta General 
rca 

de Socios nombrará un Comigéario. quien podrá ser socio 
  

o o A . 
Q no, durará dos añosen sus funciones, podrá ser * "nr 05 _ anos 

reelegido indefinidamente. y estará autorizado para . 

examinar los libros, comprobantes, correspondencia 

más documentos necesarios para la — Compañia. Los 

Comisarios presentarán a la Junta General, dentro de 

los tres primeros meses posteráóres a la finalización 

del ejercicio - "económico un informe detallado, 
    

   

  

relacionadoyÉon el estado financiero y económico de la 

Compañia ARTICULO VIGESIMO SEXTO.— La disolución y 

liquidación de al Compañía se regirá conforme a las 

 



  

disposiciones de la Levy de Compañias. espe iarpénte 

las contenidas en la sección doce de esta/ Ley." y por 

lo previsto en el presente tatuto./ No habiendo 
“ s 

oposición de los socios el Gefente General asumirá las 

funciones de liouidador.* En caso de no existir 

acuerdo. la Junta General Ordinaria nombrará 1 10 

liouidador. señalándole las facultades especia “ y 

CLAUSULA CUARTA.- El capital social ha sido suscrit o y 

pagado 'en la proporción constante del cuadra de 

integración de capital que más adelante se detalla. 

NS LILIAN PATRICIA SANTILLAN PEREZ 
MARGOTH EDELINA VILATUÑA YEPEZ 
RITA SORAYA GRIALVA MANRIQUE 
BLANCA NOEMI GONZALEZ MUÑOZ 

S S
S
 

S 

7 "SOCIOS Cap. Suscrito Cap. Paga _No. Partidp,/ 
NCELIO ALONSO ROSERO ALVARES 246%, 246%/ A 
AMARIA VALERIA ROSERO SÁNCHEZ 30 Y 30 30 E 
Y LUIS ALBERTO ROSERO SÁNCHEZ" ..,/30 //- 3047 2/7, 
MARIA CRISTINA ROSERO BARRENO 54 Y 54 4 / 
CARLOS FABIAN RIVERA SÁNCHEZ 0/ 60 60 Y 
ANA CRISTINA RIVERA ROSAS 36 y 35 36 € 
LUIS GILBERTO HERRERA BONILLA A 21 ns 
WILSON ANIBAL ALVAREZ DIAZ 154, 18 Ll 18 
MARIELA DEL PILAR MORALES ROSERO 124/ 12 

9 
12 
6 
66 
600 S

E
a
5
 SN 

En
o X
 

TOTAL XQ 
CLAUSULA QUINTA.-— Los socios fundadores de la NAO 

IS 

a 

= CUSTBIEN|» nombran por unanimidad al señor 

ALBERTO ROSERO SANCHEZ. Gerente General de 

Compañía: y autorizan a la doctora Gladys Loor 

fo
l 

Verduga. para que realice todos los actos necesarios 

para obtener la legal constitución de esta Compañia, 

su ¿inscripción en el Registro Mercantil y todos los 

  

   

   

  

trámites pertinentes a fin de q la Compañía pueda 
sad , . . 

operar. Usted señor Notario e servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo ara la plena validez de 

este” instrumento público. HASTA AQUI LA MINUTA, la 

    

misma que queda elevada a escritura pública con 

todo. su valor legal y que se hala firmada por la 

doctora Gladys Loor Verduua Y” con matricula 
  

AA 

profesional número cuatro mil setecientos cuarenta y 

tres. del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

<A



20u9 

oresente se 
DR. JAIME AILLON ALBA 

otoraamiento Y suscripoción de 1     

   

    

observaron todos los preceotos leo les del caso Y 
NOTARIA 

CUARTA leida oue les fue intecramentela 1 comparecientes 

vor mi el Notario aquellos se afirmaniy ratifican en 

todo lo expuesto Y firman conmioo en uñidad de acto. 

Fr 
De todo lo cual doy fe.- 

  

    
   
    
   
      

r 

' Í ceLro ALONSO ROSERO ALVARES U DS A 
c.e. Ap? CY Pr. A : 

A 

y MARIA VALERIA ROSERO SANCHEZ 
C.l. 1%/33000%-.5 

| MARIA CRISTI O BARRENO 
, C.C. 1 naqa se. 9 Y 

an 
/ , A AS 

e FABIAN RIVERA SANCHEZ 
EC. 1030 23D” 

   

   

la STINA RIVERA ROSAS. 
C.C.-19/5426895-2. 

- 

¡ LUIS GILBERTO HERRERA BONILLA 
c.c.[fO5 23 

BAL ALVAREZ DIAZ Y 

4942339682 Siouen laSs....



firmas 
/ 

o) : 7 

MARIEL MORALES R seno” / 
c-C. (+12 ohoIs-3 / / 

y 

NN / 

y LILIAN PAT ANTILLAN PEREZ” > ) p 

Pur ls” DN 

A 

| MARGOTH > YEPEZ - 
ee. IN 224492 -3 

   

   
UrITA SORA GRIJALVA MANR TALE 

C.C.  0997513-8 

BLANCA NOEMI GONZALEZ MUÑOZ 
C.C. 

0/00787367-9 

  

a
 

A
 

FIRMADO DOCTOR JAIME AILLÓN ALBÁN, NOTARIO CUARTO DEL 
CANTÓN QUITO. SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
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> CERTIFICADO DE VOTACION == 

Y: e ? === | 
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EÉDULA ma 

  

    

  

» , ROSERO ALVARES CELÍO ALONSO 
¡APELLIDOS Y NOMBRES 

  

    

    

CIUDADANIA ; -    -. No, 171199968-8.| 

   

  
$ REPUBLICA DEL ECUADOR meno 

E TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL DN 
Tal ATIFICADO, DE: VOTACION; 

OS A 

   

  

ICI 129. Jarre tiston Asi, Notario Cuart. 
del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, de que la 
SGOPIA FOTOSTATICA DEL DUCUMENTO que 
antecede ES FIEL corjA de su UNIGINAL que se 
puso a mi vista. IA S 7 as 

Quíto a, Sí 

"dia! 

En 

' 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de SEISIENTOS CON40/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA $ 600.00 que corresponde a la 

aportación recibida en depósitos para la cuenta de integración de Capital de la 

Compañia en formación que se denominará: 

“CUSTBIEN CIA.LTDA.” 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

——CFLIO ALONSO ROESRO ALVAREZ 24600 
“MARIA VALERIA ROSERO SANCHEZ 30,00 
—T.UIS ALBERTO ROSERO SANCHEZ 30,00 
"MARTA CRISTINA ROSERO BARRENO 5400 - 
¿CARLOS FABIAN RIVERA SANCHEZ 60/00 . 
ASA CRISTINA HIVERA ROSAS 3600 
—£U19 GILBERTO HERRERA BONILLA 21,00 

«WILSON ANIBAL ALVAREZ DIAZ 18,00 * 
*MARTELA DEL PILAR MORALES ROSERO 12,00 
“EILIAN PATRICIA SANTILLAN PEREZ 9/00 ' 
“ARGOTH EDELINA VILATUÑA YEPEZ 12,00 - 
“RITA SORAYA GCEIJALVA MANRIQUE 6,00" , 
"BLANCA NOEMI GONZALEZ MUÑOZ 56,00 

E 

E TOTAL 60000 |/ / 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 dias contados desde la fecha de 
- emisión del presente certificado pagará el 1% de interés anual, el cual se lo pagará el 

día del reembolso, conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, mas los infereses si es el caso, serán puestos 
a disposición del administrador o apoderado designado de la nueva compañia, tan 
pronto se reciba una comunicación de la Superintendencia de Compañias en el sentido 
de que se encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al banco 
del nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito. : 7 

% 

t N 
CCO016 REV-OYM-+FEB/2002 No 070323 
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Sí por el contrario, no llegase a efectuarse la Constitución o domiciliación de la 
compañía, o por sí desistieren de este propósito, las personas que constan en este 
certificado, tendrán derecho al reembolso de exfoz valores, previa la devolución al banco del original de este certificado y la presenfácion y entrepa de la autorizacion otorgada para el efecto por la Superintendencia de -Gmpañias, según corresponde. 

Quito, 26 de Julio del 2004 

Atentamente, 

  

Firma Autorizada 

  

" HASTA AQUILOS DOCUMENTOS HABILITANTES , 
E Se otorgó ante mí, en la fecha que consta en el presente Instramento Público 

y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
debidamente sellada y firmada en Quito a treinta y uno de agosto del año dos 
mil cuatro. 

Notaría $e, 

   
Dr. Jaime Alllón Albán 

Quito - Esuador 

Ni RIO CUARTO 
QUITO 

Í . 
? Y 

E 

Y 

X V 
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RAZOM: Tomé nota de la Resolución No. 04.0.1IJd. 3870. de 

cinco de octubre del año dos mil cuatro, por la cual ELl 

ESPECIALISTA y DICO. DE: COMPARIAS DE LA SUPERINTENDENCIA 

AS: presente escritura de CONSTITUCION 

DE LA COMPARTA USTBIEN COMPAÑIA LIMITADA», al 

margen de 1; A - ima. En Buito, hoy día jueves 

siete de 9 nm il cuat Í ofarla E, y, | Noni $e, 

(AILLON ALRBAN 
NOTAR CUARTO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.IJ. 

TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 05 de 
(a octubre del 2.004, bajo el número 2795 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda archivada 

la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “ CUSTBIEN CIA. LTD Bro TONO de agosto del 2.004, ante el Notario    

    

      

   

Registro Oficial 878 gd 
por seis meses, segl 
Repertorio bajo el A 

EL REGISTRAD! 

a 

2    
RG/g.- 

 


